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DIAGNOSTICO : O Y MEDICOS ESPECIALISTAS DAME S.A. 
a
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DAMESA 

e 

OTORGADO POR: 

Y OTROS 

TIA: U.S. 200,00 

P.M. 

DI COPIAS 

En la Ciudad de San Franciáco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la república 1 Ecuador, el dia de hoy viernes 

veinte y dos (22) de marzo del año dos mil dos, ante mí el 

"Notario Décimo Sexto del ntón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, libre y voluntariamente, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública de constitución de una 

compañía "anónima, las” siguientes personas: MARCISA DEL CARMEN 

- VALDIVIEZO ZAMBRANO, casada, de profesión Médico; ROSA LUCIA 

CABRERA AGUILAR, soltera, de profesión Médico; PABLO ANIBAL 

JIMENEZ MURIELO, casado, de profesión Médico; NASHINGTON SAUL 

MENESES ALTAMIRANO, casado, de profesión Médico; DIANA FABIOLA 

FREIRE ANDINO, soltera, de profesión Médico; HILDA CRISTINA 

-ZAMBRANO: GARCIA, soltera, de ocupación Quehaceres Domésticos; 
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EDGAR: PATRICIO ROSERO SANCHEZ, casado, de profesión EN 

 



HOLGUER AURELIO PINO ESPINOZA, casado, de profesión Médico; 

EDGAR JACINTO RIVERA RUIZ, casado, de profesión Médico; EGDAR 

LEONARDO PALACIOS CADENA, casado, de profesión Médico; LUIS 

SALOMON ACOSTA ACOSTA, casado, de ocupación Ejecutivo; MARIA 

LUISA FELIX SALAZAR, casada, de profesión Médico; CONSUELO 

LEONOR” VALDIVIESO ZAMBRANO, casada, de ocupación Empleada 

Pública; ERNESTO AMADOR SALAZAR PAZMIÑO, Casado, de profesión 

Médico; SEGUNDO ALEJANDRO  VILLAMARIN VALENCIA, casado, de 

ocupación Estudiante; HUGO MARIO PEREZ CHAVEZ, soltero, de 

profesión Médico; CARLOS INOCENTE SELVA PANEQUE, casado, de 

ocupación Empresario; ROCIO DEL CARMEN QUISIGUIÑA ALDAZ, casada, 

de : profesión Médico; JOSE RODOLFO BERNAL CARRILLO, casado, de 

profesión Médico; ROSA ELIZABETH HLENA CERDA HERNANDEZ, casada, 

de profesión Médico; SONTA ELIZABETH SANCHEZ TOSCANO, casada, de 

profesión Odontóloga; XIMENA ELIZABETH 2URITA VIMUEZA, soltera, 

de profesión Médico. Todos ecuatorianos, a excepción del señor 

Carlos Docente Selva Paneque, que es de nacionalidad cubana, de 

paso por esta ciudad de Quito, .hábiles en derecho para contratar. 

y obligarse a quienes de conocer doy fe, y en uso de mis 

legítimos derechos elevo a escritura pública el contenido de la 

minuta que me fue entregada Y Cuyo tenor literal que 

transcribo a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de una compañía anónima, al tenor de las cláusulas 

que “se pasan a odeterminar.- PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública 

las siguientes personas: NARCISA DEL CARMEN VALDIVIEZO ZAMBRANO, 

cásada, de profesión Médico; ROSA LUCIA CABRERA AGUILAR, 

soltera, de profesión Médico; PABLO ANIBAL JIMENEZ MURILLO, 

casado, de profesión Médico; WASHINGTON SAUL MENESES ALTAMIRANO, 

casado, - de profesión Médico; DIANA FABIOLA FREIRE ANDINO, 

soltera, de profesión Médico; HILDA CRISTINA ZAMBRANO GARCIA, 

soltera, de ocupación Quehaceres Domésticos; EDGAR PATRICIO 

ROSERO SANCHE2, casado, de profesión Médico; HOLGUER AURELIO 

“—__P1NO ESPINOZA, casado, de profesión Médico; EDGAR JACINTO RIVERA 
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"RUIZ ¿tásado, de profesión Médico; EGDAR LEONARDO PMACIA 

casado, de profesión Médico; XUIS SALOMON ACOSTA ACé 

de ocupación Ejecutivo; MARIA LUISA FELIX SALABAD La y 2sada, de 

SUELO LEONOR VALDIVIESO LAMAS Casada, 

de ocupación Empl Públicas, [ERNESTO - AMADOR SALAZAR PAZMINO, 

- casado, de profesión Médica; SEGUNDO ALEJANDRO —VILLAMARIN 

VALENCIA, casado, ocupación Estudiante; HUGO MARIO PEREZ 

CHAVEZ, soltero, de : rofesión “¿Médico; 'CARLOS  —INCENTE SELVA 

FAMEQUE, : casado, [[de ocupación Empresario; ROCíIoO DEL CARMEN 

QUISIGUIÑA .ALDAZ, dasada, de: profesión Médico; JOSE RODOLFO 

BERNAL CARRILLO, casado, de profesión Médico; ROSA ELIZABETH 

EDEMA CERDA HERNANDEZ, casada, . de profesión Médico;  SONIA 

ELIZABETH. SANCHEZ TOSCANO, casada, de profesión Odontóloga; 

-XIMENA. ELTZABEDH ZURITA: VINUEZA, soltera, de profesión Médico, 
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  Todos ecuatorianos, excepción del señor Carlos Docente Selva 

Paneque que es de nafionalidad cubana, ide paso por esta ciudad 

- de Quito, quien realliza la. inversión en calidad de inversión 

extranjera directas. tddos hábiles en derecho para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: | VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA.-Los 

comparecientes, - de "minera libre y voluntaria, expresan que 

han resuelto constitulir una compañía anónima que se regirá por 

transcriben más  adelante.- TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: - CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACION, 

: NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO. - ARTICULO PRIMERO. - 

DENOMINACION. -La 'compañí se denomina: DIAGNOSTICO - AGUDO Y 

OS MEDICOS “ESPECIALISTAS. D, S.A. DAMESA.- ARTICULO SEGUNDO. 

NACIONADIDAD. “La compañía 

los Estatutos que' se 

i 

tiene «condición 'nacional de 

ecuatoriana. Sujeta a las leyes vigentes del Ecuador, a la de 

compañías, y los presente Estatutos.- ARTICULO TERCERO. - 

DOMICILIO. El domicilio prindipal de la compañía es el Distrito 

: Metropolitano del cantón. Quite, sin perjuicio de que, en la 

forma prevista en estos Estatutás, puedan establecer sucursales, 

“agencias o delegaciones 0 cualquier tipo. de. oficinas, en 

O 
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“cualquier lugar 'del* país o: del exterior. ARFICULO. CUARTO, =- 

PLARBO. “La compañía tendrá un plazo de duración de treinta años, 

  

a 

¡contados 'desde la fecha de inscripción de la presente escritura 

“de “constitución: en: ell Registro Mercantil. Este plazo podrá ser 

“¿prorrogádo 'o "disminuido .por |-resolución adoptada por la Junta 

General de' Accionistas, así como, la compañía podrá disolverse 

en “forma tánticipada, por resolución de la Junta: General o por 

las causas previstas por la Ley.- ARTICULO . QUINTO. - OBJETO. La 

«compañía tendrá como objeto: La prestación de servicios propios 

¿y/o ca través de terceros de las, unidades- médicas de urgencias Y 

clínicas quirúrgicas y odontológicas y demás actividades afines 

con su objeto social. A efectos de cumpli con su objeto social 

la compañía podrá realizar todo tipo de. actos cy contratos 

permitidos: por .la ley.” CAPITUDO «SEGUNDO. ARDPICULO SEXTO. - 

CAPITAL. El capital de la compañía es OCHOCIENTOS —DOLARES —DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. 800,00), divididos en 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de UN DOLAR de Los 
===> 

Estados Unidos de América, cada una, numeradas del cero cero cero 

“uno al ochocientos'* inclusivelí- El capital se encuentra pagado 

en su totalidad en efectivo.- ¡ARTÍCULO SEPTIMO. - ACCIONES.- Las 

acciones ¡serán indivisibles y conferirán a sus titulares los 

¡derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos.-En 

¿caso de copropiedad de “acciones; 1o8 'condueños de ellas: podrán 

«ejercer los derechos inherentes! a tales, acciones, designando un 

“apoderado” o “administrador común, hecha por los interesados O, A 

“falta de: 'acuerdo, por un Juéz Competente. ARTICULO: OCTANO, — 

PIDULOS. ACCION." Las acciones se presentaran en títulos- 

acción, cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto en el artículo 

¿ciento setenta y seis de la Ley de Compañías. Cada título podrá 

representar una o más acciones.- Los títulosracción o 

certificados provisionales, según fuerte del caso se emilirán 

«dentro de los sesenta días posteriores a la inscripción de la 

,Ccorrespondiente escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

NOVENO. “LIBROS SOBRE LAS ACCIONES.- Los títulos y certificados 
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se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados. 
Lar onza + 

Entregado el título. o el certificado al accionistas : intregado e í ( Rpte da. 
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suscribirá el correspondiente alonario.- Dichos títulos y 

certificados nominativos se li rribirán, además, en el libro 

  

de Acciones y Accionistas en: $1 que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la  constit ón de derechos reales y las 

demás modificaciones que c an respecto a los derechos sobre 

las acciones.-" ARTICULO DE .— ACCIONISTAS.- Se considera como 

accionistas de la compañílaf af quienes consten registrados como , 

tales en el libro de ones y Accionistas de aquella.- / 

ARTICUDO  —DECIMO  — PRIMERO DERECHOS . Y OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS. “Los accionistas [tendrán los derechos y obligaciones 

que se establecen para agiellos en la Ley de: Compañías, 

especialmente en el artículo doscientos siete; los presentes 

Estatutos 0 se refieren el Reglamento de la Compañía.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - RANSFERENCIA.- Las acciones de la 

Ls Compañía serán libremente negociables, su negociación no admite 

o restricciones.- Sus transferencias deberán efectuarse mediante 

: nota de cesión constante [en el. título a en hoja adherida al 

a mismo, firmada por quien 16" transfiere. Las transferencias 

de dominio de acciones no sulrtirán efecto contra” la compañía ni   
contra terceros, sino desde lla fecha de inscripción en el libro 

    

   

    
   
   

    

  

de Acciones y  Accionistaf. Para la inscripción de una   
transferencia de acción, setá necesario que se informo sobre 

ella al Gerente General, mellilante envío (Oo entrega de una 

comunicación suscrita por ceqentes y cesionarios conjuntamente, 

o de comunicaciones 'Separadag suscritas por cada uno de ellos 

que den a conocer la transfefencia, o por entrega d+1 título 

2 
acción en la que consten la cesión respectiva. En este último 

z 
caso, el título será anulado 'y en su lugar se emitirá uno nuevo 

a nombre del adquirente. Las” camanicaciones de las que consten 

la transferencia o el título lanulado se archivaran en la 

compañía.El Gerente General inscribirá las transferencias en el 

libro de Acciones, Accionistas la compañía dentro de los 
A 

ibidos en la compañía los documentos a 15s que se 
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refiere“ el: párrafo O DECO — TERCERO. — 

REFOBICION.- En los casos de pérdida, deterioro.o destrucción de 

ficados provisionales “o acciones de 'la:' compañía, a 

solicitud del accionista registrado en sus libros: podrá anular ' 

el certificado o título de que se: trate, previa publicación 

efectuada por tres días consecutivos, len lino de loss diarios de 

mayor circulación en el domicilio-principal de: ¿la compañí.. Una 

vez transcurridos treinta diascdesde ld4tltima publicación >odrá 

pedirse el certificado :o título que reemplace el anuled. Los o. 7 

gastos que demande la reposición serán de cuenta del acc nista . 

que solicite. Anulado un-certificado-o títulorse.eétinguicia lo 

derechos correspondientes a tales instranentos-garereuro DEUTMO 

CUARTO. - OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES. - Los asuntos relativos a 

suscripción de acciones, usufructo o prenda de .ellas y otros - 

aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción * 

que no estuvieren previstos por :los: presentes «Estatutos, se 

sujetaran a lo previsto en los Artículos ciento ochenta conto! 

o TOLO 

  

noventa y cuatro de la Ley de Compañías vigentes.» 

      

   

    

  

  

TERCERO. DE LA TORMACION DE DA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DI 7 7 

Y ADMINTIEDRACIOÓN ARILCULO DECIMO QUINTO. FOBEMACION Y E a 

DE LA VOLUNTAD SOCIAL.“ La voluntad 'social se "form o. a 

través de resoluciones de la Junta General de —AÁccilo. 107 y 

de decisiones del Gerente Ceneral y Presidente según lo 4 ¿loto o 

en los presentes Estatutos. Se manifestará frente a ter 07 a 

Liavés de actueciones de ¡Gerente General  gseparadaments, del : 

Gerente General y del Presidente en. forma conjunta.“ CULO m, 

DECIMO SEXDG.- DIRECCION E - ADMINISTRACION.“ (La .compañí. E! > 

gobernada por la JunZa General de Accionistas y * admi: 0 ccoo ula 

por el Gerente General y el Presidente.- CARITULO — CUARI - EE : 

DA — UBEDA GENERAR DÉ. ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO nn ' 

ENTERA CNE xÁ FACULTADES GENERALES.“ o La Fanta sal, Ta 

constituida por la reunión de accionistas, legal ce. coriicados : 

y reunidos, es el Órgano supremo de la compañía y tíene podores : 

para resolver todos los asuntos relacionados con los uersocios 

ociales dentro de los límites establecidos por la Ley, y tomar 
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cualquier decisión que-creyere'conveniente para la: buena natal 
_ANOTARÍA 16 4 
uy de la compañía. ARTICULO . DECIMO -. OCTAVO.- > ATRIBUCIONES 

  

ESPECIFICAS. - Compete específicamente a la. .dúunta General: a) 

“Designar por el periodo de dos años ¡y remover. al Presidente, 
A A A A _ __EEÁ A Eee 

  

Gerente General y Comisarios def la compañia; *¿b) SOrientar la 

  

dente y el Gerente General,-c).    
    
   

    
    

   
      

  

actuación administra tiva del Pre 

Conocer el balance, las cuent de. pérdidas y: ganancias, el 

informe de administración y /fde fiscalización y .:adoptar las 

correspondientes resoluciones xfd) Resolver acerca del destino de 

utilidades y beneficios Ss iales, / e) * Acordar aumentos Y 

disminuciones "de capital, Pf reforma de Estatutos, fusión, 

transformación y disolución fánticipada, cambio de denominación, 
Y 

domicilio y' en general cualquier resolución que altere cláusulas 

del contrato social o normas de. los Estatutos y... que deban 

  ser registrados, conforme a -la Ley, /£) «Autorizar al Gerente 

General y al Presidente para la realización de actos y contratos 

  

2, que superen una cuantía : equivalente a mil salarios minimos 

vitales, 9) Adoptar los reglamentos internos de- la Compañía y 

  

: reformarlos, 3 Disponer. que se inicien las acciones a que 

. hubiere lugar contra los administradores, 4) Interpretar, en 

Forma obligatoria para los accionistas, los' ¡Estatutos y 

Reglamentos de la compañía, +3) - Conocer iy resolver el plan de 

inversiones que «el Gerente General deberá presentar en la Junta 

Ordinaria yy "k) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato 

de la Ley le corresponden y que no pueden: ser delegadas a otro 

órgano o personero de la -compañi a. ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

CLASEBS DE JUNTAS. Las reuniones de la Junta General gerán 

ordinarias y extraordinarias.-i Las Ordinarias se: efectuaran por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de: la «compañía para 

e considerar los asuntos especificados 'en “los numerales segundo, 

tercero y cuarto del antículo doscientos. treinta y uno y 

cualquier otro asunto puntualizado en el: «orden: del dia de 

acuerdo con la convocatoria; podrá deliberar- sobre. la suspe 

y remoción de los administradores y más miembros de 

Dirección: Av. De Diciembre Ni4-5 1 (1S) y aos. Fazmiño 
iento Piso3 0f:307-308 
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organismos de administración creados por AA 

1 día La 
     el asunto'no figuráre en el 'órden de ía” Las Extraordi i 

se reunirán en cualquier tiempo  para/ tiatear 238, . 7 

puntualizados en la convocatoria. - ARTICULO -. VIGESIA . 

CONVOCATODTIAS.- Las convocatorias para. cualquier tipo de Juntas . : 

  

las hará el Gerente General y el Presidente, cc conjunta 0 
    

separadamente, ' en la forma prevista en el párrafo de Contenido . + 

  

de la convocatoria del presente Estatuto, con vocho días de 
EC 

anticipación, por lo menos, al fijado para la creunién. AI - 
  

efecto del cómputo de ese plazo, cno se contarán ni el diz de  - 

la publicación de la convocatoria ni el de la reunión Je la 

Junta y serán hábiles todos los días incluyendo los feriados y 

de descansc obligatorio, de remitirá, adicionalmente copla de 

  

  

la convocatoria a los accionistas en la Dirección: domic.liaria 

que hayan registrado en cla  Compañía.- Convocatoria por 

Comisario. El Comisario, en caso de urgencia o/en los otros > 

previstos por la Ley, puede convocar a Junta Genova iz 

Convocatoria a solicitud de los Accionistas. El +. los” 

accionistas que representen por lo menos el veinte. y cito: per o 

ciento del Capital Social podrán «pedir, por: escollo, es 

cualguier tiempo al Gerente General, la convocatoria a Tanto 

General de Accionistas para tratar los asuntos que Ano. uu el 

su petición. Si eel Gerente: General  rehusare lino. la 

convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quinio Jlas, 

contados desde el recibo de la solicitud.” los petiilesoarios 

podrán recurrir al Superintendente de Con 5, recabavso dicha 05 o 

convocatoria. /81 dentro de los tres mes: aujentes al ciarre 0 

del ejercicio social anual, es decir hast: . treinta Y unto re 

marzo, la Junta General de Accionistas no publere col Co elo 

balance anual o no hubiere deliberado: sobre la distriliuccéón de, 

utilidades, cualquier accionista, sea cual fuere el núecco de 0? 

secciones que posea podrá requerir la reunión de Junta Gori;    
la forma que se precisa en el párrafo pre 

Convocatoria. si la Junta General no: pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
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segunda convocatoria la que no podrá demorarse. más, de treigligomas : 
NOTARIA 16 2 to Te días de la fecha fijada para la primera reunión. En esta , 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto para el cual 

se convocó originariamente a la        

    

     

    

anta. . Salvo lo, dispuesto en el 

  

párrafo siguiente, las. Juntas; Gfnerales. se reunirán, en segunda - 

convocatoria con el número de ffccionistas presentes.“ Contenido 

mínimo de la convocatoria. ffa. convocatoria contendrá. a) El 
  

llamamiento de los accioni 3. y Ccomisarios de la compañía 

para la reunión, 40) La diféfción precisa del local, ubicado '-¿.; 

, dentro del domicilio principal de la compañía, en el que se 

  

«celebrará: la reunión,..<) ,El| ña, ¿fecha y. hora, de la, reunión. La. 

hora de ¡iniciación señalada [deberá estar comprendida entre las 

ocho y veinte horas,“ 4). a indicación, clara, , específica Yoo 

precisa del o de los asunto ¿Que serán tratados en, la Junta. No 

se considerará + cumplido" ,fste requisito cuando ,.se empleen 

. términos ambiguos o remisiohes de los, ¡Estatyutos., Sociales oa la 

e. . Ley. En caso de:que en la freunión vaya a tratarse alguno de los 

asuntos señalados en el Axytículo treinta y tres, de la Ley de 

: Compañías; esto es;,., ' aumento o disminución de capital, prórroga 

o disminución, o cualquier otro cambio en las cláusulas del 

  

contrato social que debaj registrarse, cambio o nombre de 

  

domicilio, convalidación, rIfeactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, será menester ¡que la. convocatoria determine. 

  

explícitamente: cual O duales «de. ellos. se sometorán a 

onsideración, €) La direbción de. la oficina en la que se   encuentren a disposición del los Accionistas el balance general, ' 

   

    

     

el estado de cuenta de pérdidas y, ganancias Y sus anexos, así 

como la memoria del administrador y el informe del comi s sario, en 

caso: de que ¿da Junta+.vaya qa conoger, las cuentas, el balance 

anual y los informes de los administradores, o directores y de 

los conmisarios./f) El. nombr y el cargo de la persona gue hace 

la convocatoria, de  conformillad con la Ley. y los estatutos." 

Publicación.- La convocatoria a Junta General de Accionistas se 

  

publicará: en uno: de Jos periódicos; de..mayor. circulación en el 

domicilio pronto de la dompañía mediante, . avisos ya 
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“ dimensión mínima deberá ser de dos columnas” por ocho 

centímetros, insertado «di 1 preferencia en las ' secciones de 

información económica de los periódicos que las" tuvieren y- 

encabezada así: CONVOCATORIA A JUNTA DE ACCIONISTAS 

  

z 

COMPAÑÍA: ...- Toda resolución sobre asuntos - no expresados será 

nula, excepto lo previsto en el párrafo (cuarto "del Artículo 

diecinueve, de eastos Estatutos" Convocatoria a: Comi 

  

  

Los comisarios serán convocados especial e individualmente por 

nota escrita, además de la mención correspondiente en el aviso - . _ 

de prensa que contenga la convocatoria a los accilonictias. . 

ALTECULO VIGESIMO PRIMERO. 7 USAR DE ESUNION DE LA JUNTA.“ Las 

Juntas Generales, tanto Ordinarias "como ¡Extraordina: 1 LA. Ese 

reunirán en el domicilio principal de la "compañía. Caso 

contrario, serán mulas, salvo” lo que se prevé' enel ertiículo EN 
ax Z 

doscientos treinta y ocho. Y AREICULO VIGESIMO (SEGUNDO . TINTAS 

GENERALES — UNIVERSALES.“ No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores la Junta Ceneral (de 'Accionistes podia” 

      

constituirse en cualquier tiempo y lugar, dentro del ter.ilorio o 

nacional, y sin necesidad de previa - convocatoria, “para Lralar.” 

cualquier asunto, siempre que ' se encuentren” reunidos, 

personalmente o representados. los titulares de ¿la toladidad ” 

de las acciones de la compañia. y los asistentes resuclvan 

unánimemente celebrar la Junta, Cualquiera de log asicuontes 

podrá oponerse a la discusión de los: asuntos sobre los ui o se 

considere suficientemente informado, por: lo ¿que se 

deliberará y solverá sobre los puntos que se hule acoidado a, 

unánimemente trata Para que las Juntas de esto ciase Uengan o 

validez, el acta prevista déberá estar fi eo teuca los 

concurrentes.- nano “VIGESIMO | TERCERO. Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la enerolo során 

dirigidas por el Presidente de la compañía; a - Lac de do pa, 7 

el accionista designado por la Junta. (Actual combo Secrolarió > 

el Gerente General, y en su falta, la persona que la Junta 

determi n0./ ARTICULO "O YIGESIMO —CUARTO.- - PROCEDIMIENTO DE 

INSTALACION. Antes que se declare instalada. la Junta. General el 

 



    NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

Secretario formará la lista de los asistentes, con indicación de 

    
            

notaria 1ga La acciones que representen su valor y el número de wotos que 
Id 7      les corresponde, según conste en el libro de Acciones y 

Accionistas.El secretario comenzará a formar la lista de 

    

   
    
    

   

asistentes al principiar la hora para la cual fue citada la 

reunión y dejará constamciá del instante en que se. ha 

complementado el quórum a listaración de la Junta. Sí dicho 

quórum no se formare transpuprida una hora desde la fijada para 

el inicio de a reunión| ésta quedará diferida para segunda 

convocatoria arzcomo VIGESI QUINTO. - DERECHO DE INFORMACION.“ 

  

1 
Todo accionista tiene deregho a obtener de la Junta General los 

informes relacionados con los puntos de discusión. Si alguno de 

los accionistas declarare que no está suficientemente instruido, 

podrá pedir que la reunión se difigra por tres días.Si la 

proposición fuera aprobada por el número de accionistas que 

representen la cuarta parte del capital pagado por los 

concurrentes a la Junta, [esta quedará prorrogada.Si se pidiera 

un término más largo, decidirá la mayoría que represente por lo 

. menos la mitad del capital pagado por los concurrentes. Este no 
] 

podrá ejercerse sino una sola vez sobre el mismo objeto. No se 

diferirá la reunión cuando esta hubiera sido convocada por los 

comisarios con el carácter de urgente.-Y ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.-REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.-Los accionistas podrán 

actuar en las Juntas Generales por medio de sus representantes 

legales, cuando fuera del icaso, o aa través de las personas que 

designen para tal efecto, hediante poder notarial o carta poder 

dirigida al Gerente General de la compañía.” Contenido mínimo de 

la carta-poder.- La carta por la que el accionista encarga a 

otra persona que le represente en la Junta General,se dirigirá 

a O al Gerente General y contendrá por.-lo menos:a) Lugar y fecha 

emisión;b)Denominación 0 Razón Social de la Compañía que za
 e 

trate; Cc) Nombre y apellido del representante; d)Determinación d D 

la Junta respecto de las cuales se extienda la representación; y 

e) Nombre, apellido y firma del accionista, con indicaciónidel 

Dirección: Av. 6 De Diciembre Ni4-51 (159) y Linos. Vaziuño 

Cdificio Parleomente. Fiso)S QOé£307- 505 

Teléfono: 23901-013 /2 900-971 Fax 2 901-047 
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número de las acciones o participaciones a que se extiende la 

representación.El Presidente,el Gerente General o los Comisarios 

£ de la compañía no podrán recibir poder o carta gue les confiera 

  

   

la representación de los accionistas para actuar en las Juntas 

Generales. Tampoco podrán recibir tal. * poderes los suplentes de 

los indicados funcionarios cuando lvibieren actuado por los 

principale durante el-> ejercicio “ronómico cuvas cuentas 0 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. “QUORUMA DE IMNSTALACIO O 

tecno varo an a ser objeto de conta imiento y resolución de la 

Junta. A 
  

Seneral.- Para que la Cunta General de accionistas reunida por 

legalmente instalada 

  

primera _ a a ria pueda 

los concurrentes a ella deberán representar, por lo menos, el 
¿;_ EQ AA 

cincuenta y ocho por ciento del capitad pagado, -, “An la segunda 
  

convocatoria. “Se instalará con el número de accionistas, 

presentes o representados, que concurran, salvo lo previsto on 

seguida. Casos ESpeciales.- Para que la junta General Ordinaria 
A 

o Extraordinaria, pueda acordar validamente el aumento 0 

  

disminución del capital social, la transformación, la fusión, la 
  

o la E
 disolución anticipada de la compañia, la reactivación 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación o cualguior 

modificación de los estatutos. se reguerirá la concurrenció de 

por lo menos el cincuenta y ocho por ciento del capital su 511 
  

pagado, en reuniones de primera convocatoria; y de por lo nono: 
A 

la tercera parte de ese capital, en reuniones de 

    

convocatoria, solo en reuniones de tercera convocatoria po tiá 

instalarse una junta que vaya a tratar cualquiera de los putos 

previstos en ese apartado con el número de personas pie 

concurran, sea cual ra el porcentaje de capital pagado que on 

total representen oa TICULO VIGESIMO OCTAVO.“ MANTENIMIENTO 02 

SUORUM BEIMNID4GO, No podrá continuar validamente la sesión sip: ol 

quérum de ¡instalación señalado en el artículo pr o - 

ARTICULO VIGESIMO MOVENO.- VOTACION Y QUORUM DECISORIO.= 1 os 
    

accionistas tendrán derecho a voto en proporción al valor de sus 

acciones. Las decisiones de la Junta ¡General serán tomadas por 

    

Ta mayoría de votos del capital pagado, concurrente a la rennldón. 
A 

  

    

  
  

 



    NOTARIA DECIMO SEXTA — ¿0 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la vayóbia 

  

    
          

  numérica. En caso de empate, la proposición se considerará 

NOTANIA 16 2 : aa : Pi 
NAL AE Gada y sin perjuicio del derecho de pedir que se tome- nueva 

votación o que el asunto se trate en una Junta posterior. Para 

resolver los asuntos anteriores en Junta General no habrá voto 

  

ACTAS. De cada sesión de    

    

   
    

  

dirimente. /ÁRTICULO TRIGESIMO.- 

Junta General deberá fofmul se una acta redactada en 

idioma castellano. Las act extenderán preferentemente, en 

la misma reunión y si ello ere posible dentro de los quince 

días posteriores a aquella, erán firmadas por el Presidente y 

el Secretario de la Junta. n el caso de Junta Universal, al 

tenor del artículo doscie s treinta y ocho de la ley de 

Compañías, el acta llevará adftmás, bajo la sanción de nulidad de 

la Junta, las firmas de todos los asistentes a la reunión.- Y 

Contenido del acta.- El acta de la Junta General contendrá: a) 

- El lugar, el día y hora de fla celebración de la sesión; b) El 

nombre de las personas que ihtervienen en ella como Presidente y 

un
 

cetario¿” c) La transcriprión de la convocatoria o el orden 

del día acordado; d) La) xelación sumaria y ordenada del 

desarrollo y las deliberdciones de la Junta así como la 

transcripción de las resoludiones de ésta; e) La proclamación de 

los resultados de las votadiones, con la constancia del número 

de votos a favor o en contrhk de las proposiciones sobre las que 

hubiere deliberado y tomado lresoluciones. Los votos en blanco y 

las abstenciones, con Ja indicación del nombre de los 

accionistas que hayan votado en contra Oo que se hubieren 

¿ E) El detalle de los documentos     

   
   

   

   

    

  

abstenido o votado en blanc   
incorporados al expediente d la sesió ón; . 9) La razón de la 

aprobación del acta que se lla hiciere en la misma sesión.- 

Sistemas de llevar las actas. Las actas de las Juntas 

Generales «se llevarán por Y|uno de los siquientes sistemas: 

a) En un libro especial deptinado para el efecto, con hojas 

foliadas a número seguido, escritas a mano al anverso y reverso 

2 
en las cuales las actas figurarán una a continuación de otra 

en riguroso orden cronológico kin dejar espacios en blanckx en 

Dirección: Av. 6 De Diciembre NI2CSt (159) y Hoos., Pazmiño 
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su texto ni entre una y otrajo,b)En las hojas móviles esc cuilas a 

máquina al anverso y  reverso,que deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por *=1 

Gerente General Y, que así mismo, no podrán dejar espacios en 

blanco en su texto. Adoptado uno de los sistemas anton 

señalados, no podrá cambiarse al otro, sin JA previa autorización 

de la Superintendencia de Compañías. ARTICULO —TRIGEST0O 

PRIMERO. - EXPEDIENTES.“ De cada Junta se formará un expediente 

que contendrá: a) La hoja del pe dico en la que conste la 

publicación de la convocatoria; b)Los demás documentos exigiias 

en los estatutos para ia convocatoria¿a) Copia de las 

comunicaciones dirigidas a los comicios Cconvocándoles a las 

Juntas; d) La lista de los asistebi:s * con la constancia de 

las acciones que representan en alor pagado por ellas y los 

votos que le corresponda; e) Los nombramientos, poderes y cartas 

presentadas para actuar en la Juutas £) Los demás —doculira' vo L 

que hubieren sido conocidos por esta Junta¿ q) Copia del ala 

suscrita por el secretario de la Junta dando fe de que <l 

documento es fiel copia del riginal. - Amon TRIGE 

  

SESUNDO . — G.BLIGACIONE DE LAS RESOLUCIONES. Las resolucicies 

de la Junta General, tomadas con sujeción a la Ley y 53 las 

estatutos son obligatorias para todos los accionistas, incluya 

para todos los no asistentes o los que votaren en contra, Cin 

perjuicio de la facultad que tienen estos pal 

a 2] hs y - Tiara mr E y e Corte Superior de Justicia competente las    unta. CART TULO QUINDO., 7 RERRESENTIACION LEGAL 

  

    

  

ARTICULO TRIGESIMO CERCA +. "REPRESENTAC TON LEGAL DE LA 

COMPAÑIA. “La representación legal, judicial y extrajudicial de IA 

la Compañía la tiene el Gerente General. En los proediibos 

Términos, el indicado funcionario se encuentra facultada 

para realizar a nombre de la compañía, . toda clase de 

actos y contratos de cualesquiera naturaleza que tuere, 

siempre y cuando tengan relación con. el objeto social de 

añía y se atengan ¿A las limitaciones 

 



  

  

            

    

    

  

NOTARIA DECIMO SEXTI 
DR. GONZALO ROMAN CHACON ¿250058 

NOTARIA +60 

la compañía, para un período de dos años, y 

indefinidamente reelegido. ¿Son ' funciones del, ¿dente: a) 
E 18 

Presidir la Junta General de : Ac ionistasy hb) CLA! 

  

o separadamente con el  Gerente/teneral a la Junta. General; Cc) 

  

Intervenir conjuntamente don E Gerente General, en el 
  

otorgamiento de Escrituras públicas ' de reforma de estatutos 0 
  

reelegido.El Gerente “General tendrá a su cargo la administración 

con el Presidente a Junta General; 41) Actuar de Secretariolide 

  

    de adquisición, enajenación gravamen de bienes inmuebles de 

“de la Junta; y, dd) Intervenir 
TOO 

con el Gerente General en t ol acto o contrato que-—sobrepase los 

mil salarios mínimos'  vitaleb.- - ARUICULO! + ERIGESIMO: 3 - QUEERTEO.. — 

EL _ GERENTE  GCENERAL.- La:'J nta General nombrará al : Gerente 

la Compañía, previa resolugi 

   

        

General, de entre los taccipnistas' o' fuera: de 'ellos por un 

periodo de dos años.El Gerente General podrá ser indefinidamente 

  

y contabilidad de la Compañ “sús funciones específicas serán 

remover a. los trabajadores de la 

níh- y 
y 

compañia, así como señalar 'sús remuneraciones, -de +. conformidad 

con el presupuesto de aquella' y siempre que .las. remuneraciones 

las siguientes: 4) Nombrar 

  

mensuales no excedan el equiválente -a - veinte salarios mínimos 

vitales. Para remuneraciones ' que superen esa cifra, actuará 

en forma conjunta con el Presidente; -6) “Organizar las oficinas o 

de la Compañía y supervigilar las labores del personal de ella; — o 

c) Dirigir el movimiento económico-financiero de la Compañia;_d) 

Tener a su cargo la caja y tartera de -valores;_-e) Presentar    

  

   

   

  

a la Junta General de Accionistas el informe: de gerencia, el 

balance que refleje la situadión económica de la compañia; la 

cuenta de pérdidas y gananciasA el presupuesto de operaciones 

para el nuevo año; y la distribución de beneficios .en el plazo 

de sesenta días a contar. de lla terminación «del respectivo 

ejercicio económicor f) Llevar lok libros de actas, de . acciones, 

y talonarios de acciones de la compañía y cuidar del archivo 

45) Conv Y correspondencia de ella; vocar conjunta o' separadamente      
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la Junta General; (1) Intervenir conjuntamente Cor el 

Presidente, en el otorgamiento de escrituras «públicas que 

contengan reformas a los Estatutos, yen las de, adquisición,” 
      

enajenación o: establecimiento-+ de aravámenes sobre Ltliones 7 

inmuebles de : la compañía, previa "resolución de. la Juniaj; y 

en actos. o contratos que sobrepasen los mil, salarios mí imos 

vitales y que no sean mayores a. dos mili Ú3) Cormberig 

poder especial para que un apoderado obre a. nombre de 

la compañía en log. actos, contratos y gestiones quo el - 

poder determine; y que. sea permitido por la, Ley; rr, )) 

Todas aquellas contempladas en la. Ley de. compuñdas_ > 

SBEPIÍCOUDO >: > TRIGESIMO .  SEXTO.- SUBROGACIÓN. Cuando, fellace el 

    

presidente lo subrogará .la. persona «des por, la Junta 

General. En ausencia Oo imposibilidad -.del Gerente  Ceneral 

  

lo reemplazará el Presidente: y -a falta de éste -+- la persone 

que la (Junta nomine. -—CAPIPULO SEXDO DE ODA FISCADLIZACION. 
  

ARDE UO TRIGESIMO SEPTIMO. , FISCALI2SACION.—- La. Ju Do de 

  

Z accionistas designará anualmente un comisario que ele? ccá la 

fiscalización de la compañia y tendrá derecho ¿lítuiiado: 

de inspección y vigilancia. sobre todas las. Opciones 

sociales, sín dependencia de la administración y ¡en interes de 

la compañía. La. Junta designará jlgualmente - Un - SUplis.os. E le 

Comisario principal y su Suplente podrán sex indefinid. mente 

reelegidos. ARPI CULO: TRIGESIMÓO OCTAVO, - (ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO. - Es atribución y obligación del Comisario, fic lizar 

en todas sus partes la administración de la compañias criando 

porque ésta se sujete no. solo a los requisitos cioudles 

sino también a las normas de una. buena adminis 

comisario tendrá las siguientes atribuciones y. .oblisió: 

  

específicas; Uno.-Cercilorarse de la constitución y... suleolste 

de las garantías de los administradores... Y. (Ggerrriso 2D 

log casos en que fueren exiqidos;  —Dos.7 Exigir 2 los 

administradores la entrega de un balance... mensual de 

comprobación: Tres. Examinar en cualquier . momento y por 

lo menos cada tres meses los libros y papeles deu la 

Nu 

      

 



  

  

A o riel 

HOTATIA 16 4 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CUACON 03320:3 

compañía en los estados de caja Y cartera; Cuatro.- 

  

Revisar el balánce y la cuenta de pérdidas y ganancias 

Y presentar a la Junta General un informe debidamente 

fundamentado sobre los mismps; Cinco.” Convocar a Junta 

           

   

    

General de Accionistas de los casos determinados en la 

Ley; Seis.- Solicitar a lps Administradores que hagan constar 

en el orden del día | pgeviamente a la convocatoria de 

la Junta . General, los vuntos que crea convenientes; 

Siete.“ Asistir con voz 1 rmativa a las Juntas Generales; 

Ocho.- Vigilar en  cualqk tiempo las Operaciones de la 

Compañía; . Ys Nueve.- jercer las demás atribuciones 

contempladas por la Lely de Compañías, Y cumplir las 

obligaciones adicionales que expresamente establezca la 

Junta General de Accionistas.- IIPLO  SEPTIMO.- MOVIMIENTO 

ECONOMICO.- ARTICULO TRIGEPFIMO NOVENO.- DESTINO DE —-— UTILIDADES 

Y  BENEFICIOS.- De los beheficios líquidos anuales se tomará 

un porcentaje no menor |de un diez por ciento, destinado 

a formar un fondo de ifeserva legal, hasta que este alcance 

el “cincuenta por ciento| del-: capital social. En la misma 

forma debe ser  reintegkado en fondo de reserva, si este, 

después de constituido, | resultare disminuido por cualquier 

causa. Luego de ello, de esos beneficios se deberá destinar 
   

   

  

    

   
    

   
   

  

  por lo menog un cincuental por ciento para dividendos en 

favor de los accionistas, dalvo resolución unánime en contrario 

de los accionistas concurrentes a la Junta General. Solo 

se pagará dividendos sqbre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenfidos y. percibidos o de reservas 

expresas efectivas de libfe disposición. ' La distribución 

de dividendos entre lps accionistas se realizará en 

proporción al capital quel hubieren desembolsado. y ARTICULO 

CUADRAGESIMO. - EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 

la compañía correrá desde l primero de _enero hasta el 

cada año. Y arruuLo OCTAVO. - 

SIMO PRIÍMERO. — DISOLUCION Y 

treinta y uno de diciembre 

OTRAS NORMAS.- ARTICULO CUAD 

LIQUIDACION.-“ La compañía seldisolverá por cualquiera de 

Dirccción: Av.6 De Diciembre NAG-51 (SN y Usos, Pasmiño 
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efectivo, 

las causas establecidas en la Ley de Compañías. Para efectos 

de la disolución y liquidación se estará a lo que: 

£ 
dispone la Ley de Compañías reformada, En caso de liquidación 

  

actuará como liquidador el Cerente Gereral de la 

salvo que la Junta A Accionistas decida que  »aotús 

expresamente otra persona. ARPICULO  —CUADRAGESIMO SEGUNDO. - 

NORMAS COMPLEMENTARIAS YX DISPOSICIONES QUE SE ENTIENDEN 

INCORPORADAS: Se entienden incorporadas a la presente 

escritura todas las disposiciones legales contenidas en la 

Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil, y  remás 

normas legales pertinentes, así codo sus eventuales reformsÉ.- 

CUARTA. —  ENTEGRACION DEL. CAPITADR SOCIAL. El” capital de la 
  

compañía es de U.S. 800,00 (OCHOCIEMTOS DOLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) , pagado en su totalidad en PA 

de Conformidad com el siguiente detalle: 

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

HOMBRE CAPITAL CAR Eb Ho. 12 

ACCIONISTA SISCRITO PAGADO ACCTONES 

Narcisa Valdiviezo 2.7 10.8. 586,00/4U.5. 586,00 586 Y) 
Rosa Cabrera A. e 24,00 28,00 24 y 
Pablo Jiménez M, Y 37,00/ 37,00 37 K 
Washington Meneses A. 21,00 21,00 21 A 

Diana Freire A. YA 17,00 |, 17,00 17 As 
Hilda Zambrano G. Y 12,00 _ 12,00 12 Z 
Edgar Rosero S. Y 22,00 |/ 22,00 22 LS 
Holguer Pino E. Y 10,00 10,00 10 y) 
Edgar Rivera R. CC 11,00 11,00 11 L/ 

Edgar Palacios C. Y, 8,00 8,009 es Ys 
Luis Acosta A. Y 6/00 ) 9,00 6 Í, 

María Felíx S. / 6,004 6,00 6 7 
Consuelo Valdivieso Z. 4,00% 4,00 4 e 
Ernesto Salazar P. Y 4,00 Y 4,00 á Y 
Segundo Villamarín V. 4,00 4,00 do: Y 

Hugo Pérez Ch. Y, 4,00 | 4,00 4 y 
Caxlos Selva P. Y 4,00 : 4,00 4 Y 

Rocío Quisiguiña A, Y 2,00 f 4,00 á Y, 

José Bernal C. 4 A,00/4 4,00 4 Y 

Rosa Cerda H. e 4,00 4 409 | 4 
¡Sonia Sánchez T. Yi 4,00 , 4,00 4 
Ximena Zurita Y. Y 4,00 / 4,00 sá Y 

TOTAL U.S. 200,00 /A/.3. 800,00 800 F           
 



  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
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QUINTA: —AUTORIZACION.-. 05, compareciente 0% A 

autorizan al Doctor Nelson Maza Obando, para que real ico    

  

   

      
   
   

   

persona yío ' autoridad y/o A 

  

las gestiones, ante  cualqui 

Institución tendientes a y ccionar y legalizar el presente 

contrato de compañía.- 5 . PETICION .. Usted, señor Notario. 

  

se servirá agregar las depág jcláusulas de estilo para la plena- 

validez de este contrato.-] sta aquí la minuta la misma que' 

se halla debidamente firmafigd | por el Doctor ffíelson Maza Obando, 

profesional registrado e 1 Colegio de Abogados de Quito bajo. 

el número cuarenta y trej cincuenta -y siete. La misma que .* 
ca E ss 73 LG 7 ? yea En 0 

queda elevada a escritura PA lica con todo su valor legal. Para 

  

el efecto se cumplieron los preceptos legales del Ccaso;- y leída - 

( que fue el contenido integro de esta escritura a los 

comparecientes por mí ¡el Notario aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto y para constancia firman ' conjuntamente 

pa 
conmigo el Notario en unidad de 'acto' de' todo" lo' cúal doy fe.- 

    

  

NARCISA DEL CARMEN VALDIVIEZO SAMBRANO Z 

CC. 07018314 4-4 ER 

eu Colomina A Io 
ma. LUCIA CABRERA AGUILAR VW 

Cc... OFOIRHO ESP o arar bes 

Ct ANIBAL JIMENEZ MURILLO 

C.€. 170 68 FES 1-0 pz mA 
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(0) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO BÉ INTEGRACION DE CAPITAL. — ¿Durciocóa | 
QUITO, 1 DE MARZO DEL 2002 Ruta Becón 
A A 

Mediante comprobante No. 28244 , el (la) Sr. 'ARCISA DEL CARMEN 

VALDIVIEZO 

consignó en este Banco, un depósito des $ 800.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de DIAGNOSTIC UDO Y MEDICOS 

ESPECIALISTAS DAME S.A. DAMESA . 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acderffo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

          
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

/ [NARCISA VALDVIEZO Zo $ 586.00 
2 [ROSA CABRERA A. Y $ 24.00 7 
“PABLO JIMENEZ Y $ 37.00 47 
==. — |WASHINGTON MENESES Do Ils 21.00 47 

[DIANA FREIRE dl is 17.00 
HILDA ZAMBRANO no is 12.00 “ 
EDGAR ROSERO E | ls 22.00 Y 
HOLGUER PINO eS 5 10.00 4 
EDGAR RIVERA C $ 11.00 7 

EDGAR PALACIOS A $ 8.00 Y 
LUIS ACOSTA E $ 6.00 4 
MARÍA FELIX ” $ 6.00 Y 
CONSUELO VALDIVIESO C $ 4.00 / 
ERNESTO SALAZAR e $ 4.00 A 
[SEGUNDO VILLAMARIN Y $ 4.00 Y 
HUGO PEREZ  *' C $ 4.00 / 

[CARLOS SELVA A $ 4.00 
¡ROCÍO QUISIGUIÑA DC $ 4.00 Á 
JOSE BERNAL Y $ 400 - 
ROSA CERDA (O, $ 4.00 
SONIA SANCHEZ CC Lls 4.00 
XIMENA ZURITA - LJ] os 4007 

TOTAL $ 800.00 

OBSERVACIONES: TASA DE INTERES 3% DE CERTIFICADOS DE AHORROS A 30 DIAS 

PARA EL CALCULO DE INTERESES 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES. - 

Se otorgó, ante mi en la fecha que consta del Presente 

Instrumento, y en fe. de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito, hoy 

lunes primero de abril del dos mil .dos.- Constitución de 

Compañía Anónima Diagnóstico Agudo y Médicos Especialistas 

DAME S.A. Otorgado por. Narcisa del Carmen Valdiviezo 

Zambrano y otros.- SS      
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NOTARIO DECIMO SEXTO 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN“! 

  

MOTaria DECIBAO SEXTA DEL CANTOR QUITO.“ Don esta 

fecha Y alo margen de (la matriz de CONSTITUCION — DE 

COMPARA ARMONIA DIAGNOSTICO AIDIÓ Y MEDICOS 

ESPECIALISTAS DAME. Doña, Celebrada ente mi con Fecha 

vsintidos de marzo del año dos mil dos, tomé nola de cue 

la misma ha sido aprobada median 

02 1d 13074 por la Doctora 

SaLIMpOC Subdirectora del Pepartiamentao diridiao de 

Compañiasa con fecha 25 de abril del año dos mil dos." 

Muito a slete de mayo del año dos mil dos. 

     
DOCTOR GONZA OP 

  

Le Gonzalo   
Eemán EN con 
Bula - Exuaipr 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL ccosc1e 
DEL CANTON QUITO UU 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JYRÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de abril del año 2.002, 
bajo el número 1888 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “DIAGNÓSTICO AGUDO Y MÉDICOS ESPECIALISTAS DAME S.A. 
DAMESA”, otorgada el 22 de marzo del año 2.002, ante el Notario DÉCIMO 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución, de conformidad a lo estableci Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Regis e de agosto del mismo año.- Se 
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